RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003440, Ent. N° 3678/15)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) – Hospital Florencio Alvariza de San Carlos y Hospital Dr. Elbio Rivero de Maldonado relacionada con la Licitación Pública Nº 4/2015, cuyo objeto es la “Contratación de servicios de asistencia traumatológica  de emergencia, urgencia, policlínica, sala y cirugía coordinada; 
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 10 de junio de 2015, este Tribunal acordó observar el gasto emergente del llamado de referencia en virtud de que no se había dado cumplimiento a la antelación  de 15 días que debe existir entre la publicación del llamado y el Acto de Apertura del mismo, conforme a lo preceptuado por el Artículo 51 del T.O.C.A.F.; 
                                           2) que en la oportunidad la Administración remite Resolución de fecha 7 de julio de 2015, dictada por las Direcciones de los Hospitales de Maldonado y San Carlos, mediante la cual se convalida lo actuado y  reitera el gasto, teniendo en cuenta la necesidad del servicio; 
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la razón por la cual se observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;  

ATENTO:   a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Mantener la observación formulada con fecha 10 de junio de 2015;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General;
3) Devolver las actuaciones.
bf
PAGE  
1

